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Quito, 03 de julio del 2015 

Señor: 

Revelo Delgado Xavier Alexander 

Presente.- 

De mi consideración: J) 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE GESTIÓN DE 

FLOTA VEHICULAR FLOTEXCAR S.A. en Junta celeprada-el día martes 30 de junio del 2015, siendo 

las 204400, tuvo el acierto de elegir a Usted Gerente General de la Compañtá” por el lapso de dos 

años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, en la que aÚlita ejercer 

la representación legal judicial y extrajudicial de acuerdo al Estatuto de la la otorgada en 

Escritura Pública de Constitución, ante la Señora Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, 

Abogada Carmen Cárdenas Coronado, el 09 de junio del 2015; e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el_22-de-junio-del 2015. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. Adjunto copia del 

Acta. 

Atentamente, 

      Aso 

C1.170934388-1 

Aceptación de nombramiento.- Acepto el nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 

GESTIÓN DE FLOTA VEHICULAR FLOTEXCAR S.A. hecho a mi favor, El día 03 de julio del 2015. 

  

Sr. Revelo Delgado Xavier Alexander 

C.l. 172220728-7
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% REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
€ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

o 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

e DS o NÚMERO DE REPERTORIO: 32605 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10970 

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE GESTION DE FLOTA VEHICULAR FLOTEXCAR 

S.A, 

  NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR REVELO DELGADO XAVIER ALEXANDER 

  

        IDENTIFICACIÓN 1722207287 
CARGO: GERENTE GENERAL” 
PERIODO(Años): 2 Z   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM! 3183 DEL: 22/06/2015 NOT: VIGESIMA SEPTIMA DEL: 09/06/2015.- L.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
  

A 
DRA. JOH   ¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


